COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

SESION EXTRAORDINARIA N°03-2007

18 DE ABRIL DEL 2007


ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA NUMERO TRES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA DIECIOCHO DE ABRIL DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE, SR. JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA FLOR MARIA DELGADO ZUMBADO, VOCAL 2, Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZALEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: SR. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.

CAPITULO UNICO 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°03-2007 del día 18 de abril del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 

II- APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA (1 min)

III- PUNTOS A TRATAR:

a. Visita del Dr. Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico Municipal de Belén

b. Informe de Administración General

c. Informe de Pagos

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a Sesión Extraordinaria N°03-2007 del 18 de abril del 2007. 

PUNTOS A TRATAR:

ARTICULO 2
Visita del Dr. Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico Municipalidad de Belén.

Se recibe al Dr. Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico de la Municipalidad de Belén, quien acude al llamado del comité, para que se brinde una explicación de los alcances del dictamen DCA-1194 del 10 de abril del 2007 emitido por la Contraloría General de la República, referente a la reconsideración del oficio N°13140 del 13 de septiembre del 2006.

El Dr. Rodríguez menciona que es importante reconocer el buen posicionamiento con que cuenta actualmente la Municipalidad de Belén, ante la Contraloría General de la República, mismo que se vio reflejado en el trámite realizado de manera expedita del oficio en cuestión, que aunque el dictamen no aporta nada nuevo, sin embargo se evidencia que el documento emitido en septiembre del 2006 estaba equivocado. Pues al respecto ya en el 2001 la Procuraduría General de la República se había referido al tema y en el 2003 la Dirección Jurídica se lo había hecho ver a la Auditoría Interna de la Municipalidad.

Se debe dejar claro que dicho dictamen es vinculante para el Comité Cantonal de Deportes y Recreación del cantón de Belén.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Agradecer al Dr. Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico de la Municipalidad de Belén, por la colaboración brindada, y se le reconoce el profesionalismo que posee la Dirección Jurídica en la materia. SEGUNDO: Solicitar al Administrador General redactar una nota a la Contraloría General de la República en agradecimiento por el trámite realizado de manera expedita y por su pronta respuesta. TERCERO: Solicitar al Administrador General acoger en todos sus alcances el dictamen DCA-1194 de la Contraloría General de la República y proceder a implementarlos según corresponda.

ARTICULO 3

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

a- El Administrador General presenta el oficio ADM.GL-085-2007 con una parte del  borrador del Plan Operativo del Presupuesto Extraordinario N°02-2007, para la ejecución de proyectos varios de importancia del comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someterlo a estudio y retomarlo en el momento en que esté el documento finalizado.

b- El Administrador General comenta acerca de la necesidad de iniciar el trámite de la Licitación Pública para la contratación de servicios profesionales de las diferentes disciplinas deportivas.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General conformar Una Comisión para la elaboración del cartel y realizar una sesión de trabajo el viernes a las 2:00 pm. 

c- El Administrador General comenta acerca de la solicitud de colaboración del Club Rotario para la Carrera Clásica Rotaria de Belén.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad brindar audiencia al Club Rotario para el lunes 23 de abril a las 7:00 pm.

d- El Administrador General presenta presupuesto estimado para la realización de los Juegos Provinciales:

Actividades protocolarias

1.000.000.00 
Almuerzos

Materiales y Suministros

   200.000.00

Arreglos del Anfiteatro

Alquileres sillas y mesas

     50.000.00

Alquileres sillas / mesas



TOTAL

1.250.000.00

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General presentar una propuesta más detallada en próxima sesión.

e- El Administrador General comenta acerca de la necesidad de definir la ubicación de espacios en las oficinas, ya que se hace cada vez más pequeña y no se dan las condiciones para laborar en un ambiente sano y confortable.

La Asistente Administrativa, como encargada del Subproceso de Recursos Humanos manifestó su preocupación en dos sentidos:

1- por el incumplimiento actualmente con respecto a la Ley 7600 de no brindar atención o un servicio al cliente en la primera planta, tal y como lo establece dicha ley.

2- porque se le informó verbalmente acerca de la intención de la Alcaldía de habilitar la oficina del comité destinada a consultorio médico, para trasladar la oficina de la Asociación Solidarista de la Municipalidad de Belén.

La preocupación radica en el sentido de que este comité actualmente se encuentra en condiciones casi de hacinamiento, en donde cuando se atiende a público no hay privacidad en las conversaciones, y en ocasiones se torna difícil poder redactar y concentrarse en los diferentes subprocesos, debido a la bulla, que, aunque no se quiera se oye todo.  Además cuando vienen personas con alguna discapacidad es imposible que tengan acceso al segundo piso, por lo que lo recomendado sería brindar atención en esa oficina mientras se habilitan otras instalaciones.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General presentar una propuesta de una posible solución.

ARTICULO 4

INFORME DE PAGOS:    

El Administrador General presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

	1
	CCSS
	Planilla marzo 2007
	139
	     709.539,00 
	2028
	0

	2
	ASEMUBE
	Planilla marzo
	140
	     112.891,00 
	2029
	0

	3
	ASEMUBE
	Planilla marzo
	141
	     191.531,00 
	2030
	0

	4
	Joaquin Camacho Ramírez
	Planilla II abril
	142
	     230.866,00 
	2031
	0

	5
	Allan Araya González
	Planilla II abril
	143
	     134.933,80 
	2032
	0

	6
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	Planilla II abril
	144
	     107.361,76 
	2033
	0

	7
	Hazel Rodríguez Vega
	Planilla II abril
	145
	     150.603,21 
	2034
	0

	8
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla II abril
	146
	       80.583,37 
	2035
	0

	9
	German Delgado Sanabria
	Planilla II abril
	147
	       78.527,51 
	2036
	0

	10
	Antonio Vásquez Castillo
	Planilla II abril
	148
	       67.386,00 
	2037
	0

	11
	Ergometrix SA
	Servicios médicos
	149
	     248.900,00 
	2038
	739

	12
	CNFL
	Servicio eléctrico
	150
	     337.485,00 
	2039
	0

	13
	ADT Security Services SA
	Alarma oficina
	151
	       16.000,00 
	2040
	0

	14
	Horacio Quesada Morera
	CD-027-2007
	152
	       84.000,00 
	2041
	0

	15
	ASEMUBE
	Planilla abril 
	153
	     114.386,00 
	2042
	0

	16
	ASEMUBE
	Planilla abril 
	154
	     212.060,00 
	2043
	0

	17
	NULO
	NULO
	155
	                    -   
	0
	0

	18
	Comité Olímpico Nacional de CR
	CD-028-2007
	156
	       26.050,50 
	2044
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

SE CIERRA LA SESION A LAS  8:00 PM.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA
ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE          



ASISTENTE ADMINISTRATIVA 

------------ULTIMA LINEA-------------
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